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DESCRIPCION COMERCIAL LÁMPARA CUELLO DE GANSO.

MARCA DEL PRODUCTO:
MODELO:

GARANTIA DE FABRICA:
VIDA UT1L DEL PRODUCTO:
FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

PAIS ORIGEN DE FABRICACION:
PRESENTACION DEL PRODUCTO:
GARANT1A QUE OFRECE L.A EMPRESA:
DEPENDENCIA SOUCITANTE YIO LUGAR DE ENTREGA:
VAUDEZ DE LA OFERTA:
AÑO DE FABRICACION: 2016 /
TIPO:

NO REFLEJA EN OFERTA
COLOR:

NO REFLEJA EN OFERTA
NUMERO DE SERIE: NO REFLEJA EN OFERTA
TIPO DE OFERTA: Ofesla BásicaOBSERVACIONES DE LA OFERTA: NO APUCA f &c,2C) TFIEDICOBSERVACIONES DE POSICION N/A

• -, . ., psX: 2530-10
FAX: 2530-10

CARACTERISTICAS TECNICAS:
LÁMPARA CUELLO DE GANSO.FORMA DE ENTREGA: DE 5-8 OlAS HÁBILES DESPUES DE RECIBIR ORDEN DE COMPRA.SEGUN CORREODE LA SOCIEDAD DE FECHA 26/0’16.NO REQUIEREN DE REGISTRO EN DNM.Vlgencla de la Orden de Compra hasta el 31/12/20é después desu legalización. DISTRIBUCION DE EQUIPOS: 2 EQUIPOS PARA UNIDAD MEDICA DE CHALCHUAPA,1 EQUIPO PARA UNIDAD MEDICA DESOYAPANGO, LA SOCIEDAD PRESENTARA AL DEPTO.DE CONTRATOS Y PROVEEDORES LA GARANTIA REQUERIDA SEGUN LOS TERMINOSTECNICOS. VER TRAMITE DE PAGO Y ESPECIFICACIONES TECNICAS EN ANEXO 1.

VALOR TOTAL $ 201.000000

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBUGACIONES CONTRACTUALES, ESTARA SWETO A LAS SANCIONES REGULADASCON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PLJBUCA QUE LE SEAN APUCABLES.

SAN SALVADOR A LOS “DIAS DEL MES DE CC 4 ¿vc ..zc

1
INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIALUNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALDEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS

ORDEN DE COMPRA No. 4616000665

NUMERO DE PROVEEDOR:50001 990 NIT:NOMBRE DE PROVEEDOR:SERVICIOS TEGNICOS MEDICO
UBRE GESTION No.: 10160001611 comen 1 oeicaøoa. 011* IMCADIAL’°! L

____

A933201 LÁMPARA CUELLO DE GANSO

DESCRIPCION CODIGO ISSS: LÁMPARA CUElLO DE GANSO

7MEDICAL MASTER

CA!’ #ML-101

12 MESES POR DESPERFECTOS DE FABRICA
5 AÑOS

DE 5-8 DIAS HÁBILES DESPUES DE FIRMAR ORDEN DE COMPRA.
CREDITO A 30 DIAS HABILES,PRECIOS INCLUYEN IVA

¡TAIWAN

EQUIPOS

,. 12 MESES POR DESPERFECTOS DE FABRICA
DIRECTAMENTE A LAS DEPENDENCIAS SOUCITANTES.
45 OlAS CALENDARIO

32 4’ Pøi
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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO DI GESTIÓN DI COMPRAS

SECCIÓN COMPRAS POR LIBE GESTIÓN
COMPLEJO LA META BOULEVAfll) CONSTITUCIÓN N 340 COLONIA ESCALÓN. SAN SALVADOR
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ORDEN DE COMPRA 4616000665
UBRE GESTIÓN No. 1Q16000 161 N)QIJI$JCIÓN DE EQIJPO MEDICO PARA EL PROYECTO DEFORTALECiMIENTO PED4ATCO 1 1 CR4IBOS DE ATENCION DEI. ISSS PARTE 3
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Es necesario contmtev Sare diTreisoefelagl. y IOp.L*4.4 $rplv.’ i..anergia le anerqa del Insumo en fechasegún compromisos idq.belos, asta peas que sea anegada e la program.d4 de .ntseg del dl..el producto a entregarcontratado bajo esta Ubre flasllÓn
Si se tiene algún lncoeueedent: pera cumpb con la entrag. ea ,aresadé neditemis directamente al Administrador del Contrato. Uhaber algún lncu,..,JLJs.4i, se la. fechas setablesidas si apicare las malas pat las umpindri respectivo.; de acuerdo a lo.stlpcdado.neIArt.SSlMA?

-El producto a .atr,gar deis. de cumpb con be especificaciones de ir fiche iócnki ue.reepondlenta (pera si caso de losmedicamentos) y para los Insuflase deberá amtØht coes las espedhlLmClO4tei ldioWtte ¿Ofli..41.db4es, de acuerdo a lo solicitado porel ISSS a excepción de aquellos en be aallte haya una jusdlkadúA tác por peste di les usuarios solicitantes, en la cual ejustifique la convenlanda dela ad4p yquenoabe*a Ie flhteabatici. -

QILA06 AMJDAD PCI TIAIAID IWAN11LEn mao se comprobe.. pat la Omisión Gesi do ireperdón de Trabajo del Mbte..io da Trabajo y Previsión Social.Incumplimiento pos persa del olartaiaa a la normativa que paabi el trebejo Infantil y de protección de la persona adolescentetrab.jedorL e. beldorá el procedimiento que dispone .1 øt. 160 di la L» pera detemilu .1 sometImiento o no dentro delpresento procedbeleite adquWlbe, ó deareate II ejedición tol6Ñetuel *.gdfl df cáia de le rsasducta que dispone el kt. 151bramo y) Iteral is) da ir LACAP. telemire a le bwos16a do hecho. faboe pase obtener ir adjudicación del. contratación. Seentenderá por coneprob.do el Incumplimiento por la referida Dirección, .1 durante el trámit, de re Inspección se ditermina quehubo subeanadán por haber cometido una Infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sandonatorlo. y en esteúltimo caso deberá fbsallzar .1 procedimiento pera conocer ir resolución unu. —

________

Con bese a lo establecido en el Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión d, adquisIcIones y contrataciones de lasInstituciones de la Administración PúblIca UNAC pág. 173, considerar lo detallado a continuación según sea el caso (CONTRATO uORDEN DE COMPRA):
Después de comunicado u resultado del promao de adquisicIón / contratación, la UAO 6 la Unidad Juridica ol. que haga sus vecesconvocará en un plazo no mayor de cinco dos hábiles al oferente seleccionado ganador para firma del contrato.La orden de compra es un documento de contratación que se formaliza únIcamente con la firma unilateral por part, de laAutoridad competente del Contratista.
La falta de presentación por parte del oferente seleccionado pera firma del contrato en .1 plazo establecido sin justa causa,constituirán causa suficiente para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tal caso, el Contratante podrá seleccionar a lasiguiente mejor evakaada, si lo hubiere y se iniciará el procedimiento sandonatorlo correspondiente.En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin justa causa, el Contratantepodrá seleccionar ala siguiente mejor evaluada, si lo hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso, y se Iniciará elprocedimiento sandonatorlo.

ESPEOFICAOOIIES TEOIIICAS LAMPARAS CJELLO DE GANSO

Base circular fija cromada, flexible para giro según la necesidad del examen, montada en pedestal, altura regulable, bombillo en laparte Interna de cabeza giratoria • luz tipo LEO, cabeza giratoria de 360’,cuello de llde largo, doble pantalla, pantalla interior decerámica. Cables di 3 metros.

ADMINISTRADORES DEL CONTRATO: De Unidad Médica de Soyapango será Coordinador de Pedlatria y para Unidad Médica deChaichuapa será el Coordinador de Emergencia pediátrica.
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